
 

Escuelas Públicas de New Haven 
Contrato de Curso de Colocación Avanzada 2018 - 2019 

 

Nombre del Estudiante (letras de molde) __________________________________________________ 

 

*Este Contrato aplica a todos los cursos “AP”. Falla de incluir cada curso no invalida el Contrato.* 

 

Cursos AP 1.)_________________________________ 2.)__________________________________ 

 3.) _________________________________ 4.)__________________________________ 

 5.) _________________________________ 6.)__________________________________ 

 

ID del Estudiante en el Distrito (N
o 

de PS/del almuerzo) ________________________ Grado ______ 
 

Los cursos de nivel avanzado (AP) son cursos a nivel universitario que se ofrecen en la escuela superior por los 

cuales los estudiantes pueden obtener crédito universitario si tienen un buen desempeño (puntuación de 3, 4 o 5) 

más) en el Examen Oficial de Colegio AP (College Board), según las reglas de su universidad futura. 

 

Cada estudiante y padre de un estudiante matriculado en una clase AP tiene que firmar este contrato el cual describe 

los términos y condiciones de matrícula en los cursos AP, afirmando que el estudiante tomará el Examen Oficial de 

Colegio AP (College Board) administrado en la escuela del estudiante del año académico en curso. El contrato AP 

del distrito es requerido para la matrícula en cada clase AP y debe ser presentado con las firmas del estudiante y del 

padre / guardián antes de la 28 de septiembre del 2018. Si no lo hace, el estudiante será retirado de la clase 

inmediatamente. Ningún estudiante no obtendrá calificación ni crédito AP a menos que el Contrato AP del Distrito 

firmado por el padre y el estudiante sea entregado al Coordinador de AP / Maestro de AP en su escuela. 

 

IMPORTANTE Si no entrega la "Encuesta de Ingresos Alternativos" que está adjunta, el Distrito no pagará 

por el examen AP. Si ha entregado un Contrato del Distrito sin la "encuesta de ingresos alternativos", los padres del 

estudiante AP tendrán que pagar por el examen. Este es un requisito de la Junta Universitaria para documentar a 

todos los estudiantes que reúnen los requisitos para asistencia financiera. Cada examen cuesta $100.+. 

 

Examen AP Requerido. La inscripción en los cursos AP requiere que el estudiante tome el examen AP. Si el 

estudiante arriba mencionado no toma el examen de AP para la clase que toma, el crédito  de la clase completada 

satisfactoriamente se reflejará en el expediente académico como nivel de "Honores", en lugar de "AP". Además, 

cada estudiante que no tome el examen requerido tendrá que pagar a la Junta de Educación de New Haven todos los 

cargos por cada examen ordenado y pagado por la Junta de Educación. En la actualidad, cada examen cuesta  

$85.00 y hay un cargo adicional cobrado por la Junta Universitaria para cada examen AP que no se toma (esta cuota 

es de $15.00 o más). Un estudiante que está enfermo el día del examen AP debe llamar al Coordinador de AP antes 

de las 8:00 AM ese mismo día o ningún examen de recuperación será ordenado. Estudiantes AP que asisten al 

Programa Excepcional de Cuarto Año de UNH no están obligados a tomar el examen AP y no están sujetos a esta 

penalidad.  

 

Estudiante Dado de Baja de una Clase AP. Los estudiantes pueden darse de baja de las clases AP, sin 

penalidad, si se da de baja a más tardar del 28 de septiembre de 2018. Los estudiantes inscritos en una clase AP que 

se dan de baja después de esa fecha recibirán una W de calificación  en su expediente académico de la escuela. 

NOTA: el darse de baja puede resultar en que el estudiante no pueda inscribirse en otras clases de reemplazo de 

elección, ya que el resto del estudiantado ha completado sus inscripciones. En dichas situaciones, los estudiantes 

pueden encontrarse con cursos a un nivel más bajo de menos créditos, u otros ajustes de horario requeridos. 

 

Créditos Académicos Para Las Clases AP. Crédito académico AP se otorgará a los estudiantes que 

completen con éxito el trabajo de la clase AP y el examen AP. Cualquier estudiante que completa una 

clase de AP, pero no toma el examen de AP o viola las reglas del examen AP, recibirá crédito a nivel de 

"Honores" para esa clase. 



Cometido para el Curso de Colocación Avanzada  
 

El Distrito de Escuela Públicas de New Haven reconoce el valor de la participación de los estudiantes en 

cursos académicos avanzados y motiva a los estudiantes a graduarse de la escuela superiora con al menos 

una clase AP o una clase universitaria como base para la preparación universitaria. Los cursos de AP 

están diseñados para desafiar a los estudiantes más allá de lo académico a nivel de grado y prepararlos 

para el éxito en estudios avanzados en el futuro. Puede ser que los estudiantes necesiten ayuda adicional y 

apoyo de parte de la familia y de la escuela para tener éxito en los cursos de AP. 
 

Cometido del Estudiante - El estudiante se 

compromete a tomar los Cursos de Colocación Avanzada 

reconociendo los beneficios de participación a largo plazo y 

buscando ayuda cuando sea necesario. Como estudiante 

matriculado en un curso de AP: 

 Entiendo que los cursos de AP pueden parecer 

desafiantes al principio y las calificaciones iniciales 

puede que no reflejen las calificaciones posteriores 

en el curso. 

 Me reuniré con mi maestro y asistiré a los tutoriales 

programados después de la escuela y/o los sábados. 

 Entiendo que debo tomar el examen de AP para 

obtener crédito AP por el curso. 

 Entiendo que si no tomo el examen de AP, le 

deberé una cuota de $100 a las Escuelas Públicas 

de New Haven. 

 Entiendo que teniendo éxito en el Examen de AP  

puedo obtener un crédito universitario, una 

colocación más alta o ambos y que soy el único que 

puede enviar sus calificaciones a una universidad. 

 Entiendo que la participación en cursos de AP me 

prepara para la universidad y aumenta mis 

posibilidades de terminar un título universitario en 

cuatro años y obtener un GPA más alto. 
 Entiendo que si me doy de baja del curso de AP 

después del 28 de septiembre de 2018, recibiré una 

calificación de W en mi tarjeta de calificaciones y en 

mi transcripción. 
 Entiendo que si violo cualquier regla de la Junta 

de Colegios durante el examen, incluyendo la del 

teléfono celular, llevando mi teléfono celular al 

salón de exámenes o usando cualquier teléfono 

celular durante el receso, el teléfono celular será 

confiscado y revisado, mi examen será cancelado, 

y deberé una cuota de $100 a las Escuelas 

Públicas de New Haven. 

Cometido del Padre - El padre se compromete a 

los Cursos de Colocación Avanzada apoyando el aprendizaje 

del estudiante en los cursos AP; apoyando los esfuerzos de 

los maestros para proporcionar instrucción de calidad y 

desafiante. Como padre de un estudiante de AP: 

 Motivaré a mi hijo a estar preparado para la clase 

cada día. 
 Estoy consciente de que los cursos AP pueden 

parecer desafiantes al principio y las calificaciones 

iniciales puede que no reflejen las calificaciones 

posteriores en el curso.  

 Espero que mi hijo se reúna con el maestro y se 

quede para cualquier tutoría programada después de 

la escuela y/o los sábados. 

  Si mi hijo desea darse de baja de una clase AP, 

después del 28 de septiembre, yo me comunicaré 

con el Coordinador de AP, el consejero de la 

escuela y el maestro de AP. 

  Entiendo que si mi hijo no toma el examen AP 

requerido, mi hijo no obtendrá crédito a nivel AP 

y yo le deberé una cuota de $100 a las Escuelas 

Públicas de New Haven.  

 Entiendo que si mi hijo viola cualquier regla de la 

Junta Universitaria incluyendo llevando un 

teléfono celular al Salón de Examen de AP o 

usando cualquier teléfono celular durante el 

receso, el teléfono será confiscado y revisado, la 

puntuación del examen será cancelada, y tendré 

que pagar $100 a las Escuelas Públicas de New 

Haven.

 

Firma del Estudiante ____________________________ Fecha__________________ 

 

Firma del Padre ________________________________ Fecha__________________ 
 

Reglas Adicionales de AP. 
 Los estudiantes que deseen darse de baja sin penalidad de los cursos AP deben hacerlo antes de la Fecha Límite del 

Contrato, el 28 de septiembre de 2018. 

 Sólo los estudiantes matriculados en un curso autorizado AP de la Junta de Colegios en la escuela recibirán crédito AP 

en la transcripción académica, siempre y cuando tomen el Examen de AP para ese curso. 

 Los estudiantes no pueden tomar un examen AP para una clase AP en la cual no están matriculados en su escuela. 


